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Cumpli.dos !'?s trámites reglamentarios,
Esta Dlreccl0n General de conformidad con los 8P!1:rtados25.2.1 y

25.2.2 de las Inst~ccionesTécnicas Complementarias ITJC del Regla
meI!to ~e Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente
Sal!l~na, aprobadas por Orden de la Presidencia del Go6lemo de 16
de J~ho de 1981, ha resuelto otor@f al «Centro de Estudios y. Servicios
Apllcad~s, Socied.ad Anó~ima» .(CEYSA), la calificación oe Entidad
reconocIda, al objeto de Impartir los cursos teáricoJprácticos para la
obtención de los carnés .erofes.iona~es t?e. Instalador y. de Man~enedor
Reparador para calefacclon., climatizaCión yagua caliente samtaria.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid; 7 de abril áe 1992.-La Directora general de la Energía,

María Luisa Huidobro y Arreba.

Cuarto.-En atención a 10 p'revisto en el apartado 2 del articulo 5.0

de la Orden ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los ob
jetivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con· carácter provisional con anterioridad a la fecha tie esta
resolución.

Ouinto.-La presente resolución, sin perjuicio de su publicación en
el· «Boletín Oficial del Estado}) para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid. 4 de mayo de 1992.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.
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Madrid, 9 de abril de 1992.-El Director general, Daniel Trueba He
rranz.

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± '10 r.p.m.
de la toma de fuerza

C011diciones
atmosféric3s

Tempc-I (Presión
flIluflI (mm.Hg)
(OC)

ANEXO

FIAT
60-86 V
Ruedas
Fiatgeotech, S.p.A. Módena (Italia).
Fiat, modelo 8035.05
Gas~oil. Densidad, 0,840. Número de cetano,
50.

Potencia Velocidad
d 1t (r.p.m.) e.\'" =- ¡--~T::T'-o~-j es~ifi:
de fuerza Motor de (grICYhora)
(CX) fucua
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUCION de 9 de abril de 1992, de la Dirección Ge
neral de ProdllCciOltes y Mercados k!ricolas, por la que
se resuelve la homologacion genérica Je los tractores mar-
ca «Fia-l»; modelo 60·86 V.

Solicitada por «Fiatgeotech España, Sociedad Anónima», la homo
logación de los tractores que se citan, realizadas las verificaci(mes pre
ceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equIva
lencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de la misma
marca, modelo 60--66 DT de conformidad co'n lo dispuesto en.1a Orden
ministerial de 14 de febrero de 1964, I'O:r la que se establece el proCe
dimiento de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta. Dirección General resuelve y hace ptiblíca la homo
logación genérica de los trnctorcs marca «Fiat)}, modelo 60-86 V, cuy..:.:>
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La JK:>tencla de inscripción de dichos tractores ha sido es
tableCida en 55 (cinquenta y cinco) ev.

"Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub
grupo 3.2 dél anexo de la Resolución de esta Dirección General fubli
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 198 1 por
la que se desarrolla laOrden de 27 de julio de 1979, sobre equipamIento
de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de pro
tección para casos de vuelco.

Tractor homologado

Marca .
~odelo., .
TIpo .
Fabricante -.
Motor: Denomina-ción
Combustible empleado.

Datos observados . 50,6 2.199 540 ' 184 21 I 709

Datos referidos a con-

15,51760
diciones atmosfé-
ricas normales .. 54,8 2.199 540 - I

RESOLUClON de 4 de mayo. de 1992. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos P9r el Real De-
creto 2586/1985, de i8 de diciembre, mOdificado por los
Reales Decretos 93211986. de 9 de mayo, y 164011990. de
10 de diciembre, a la empresa «NissolJ. Motor ibérica, So-
cied(ld Anónima». ': ' .. ,

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembte, modificado por los
Reales Decretos 93211986, de 9 de maya y 1640/1990, de 20 de di
ciembre, establece un régimen de sus~nsiones y reducciones arance
larias aplicables a los bienes de inversión que se importen con deter
minados fines especificos, recogiendo en su articule 1.0, entre otros, el
de modernización o reconversión de la industria de automoción.

Al am~aro de dicha dis~ición y de acuerdo con los trámites pre
vistos "en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, la empresa ~~NissanMotor Ibérica. Sociedad Anónima)},
encuadrada en el sector de automoción, solicitó de este Departamento
el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos'en los
citados Reales Decretos. _

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de In
dustria. del Ministerio de Industria, _Comercio y Turismo, ha emitido
los correspondientes- infonnes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados, los respectivos proyectos de moderniza
ción de sus instalaciones para la fabricación de vehículos automóviles
presentado por la referida empresa.

En consecuencia, esta Dirección'.General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.°. de la Orden mi
nisterial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo si-
guiente: "

Primero.-Las importaciones de bienes de ~uipo que realice laem
presa «Nissan Motor Ibérica, Sociedad Anómma}), en ejecución del
proyecto de modernización de sus instalaciones ~ra la fabricación de
vehículos automóviles aprobado por la Dirección General de Industria,
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, disfrutarán, a tenor
de 10 dispuesto en el Real Decreto 258611985, de l8de diciembre,
modificado por los Reales Decretos 93211986, de 9 de mayo, y
1640/1990, de 20 de diciembre, de los siguientes beneficios arance-
larios: _ .

A) sus~sión total de los' derechos aplicables a los bienes de equi
po, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se importen
ce la Comunidad Económica Euro¡>e;a o bien .de aquellos paises a los
que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea
de ~licación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) sometimiento'a los derechos del Arancel de Aduanas Comuni
tario, cuando dichos bienes de equipo se im~rten de terceros países,
siempre que este -derecho resulte inrerior al aplicable en cada momento
a los citados paises según el Arancel comunitario establecidas en el
artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios reco$idos en el ar
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de produccion nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán apli
cables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricQ.ción nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de In
dustria} Comercio y Tuns~ el cual debera ser presentado ante los
ServiCIOS competentes de Aduanas para la aplicacion de los beneficios
que se recogen en la p'resente resorución.

Tercero-l. Los ¡jienes de equipo que se imP'?ften quedarán vin
culados al destino especifico determInante del beneficio que- se concede
y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la pérdida
automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los· recargos

. y sanciones a que hubiera lugar. .
2. A los efectos del pertinente control, serán de arlicación las nor

mas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo
a los despachos de mercancías con destinos especiales.


